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8 Unión Sindical de CCOO de Castilla y León          

El estado social democrático y de derecho tiene entre sus 
principios fundamentales el desarrollo de políticas de 
justicia y de cohesión social. Mediante los impuestos se 

obtienen los recursos con los que posteriormente se financian los 
servicios públicos, que permiten no sólo la redistribución de las 
rentas, sino también avanzar en el desarrollo social y humano. 
Para que un Estado sea realmente social, la recaudación fiscal 
debe responder al criterio de progresividad que consiste en que 
quien dispone de más recursos ha de contribuir en mayor medida 
al sostenimiento del Estado y que las políticas de gasto social 
deben conducir a través de la inversión pública al desarrollo de 
la renta y del empleo, a la seguridad, al bienestar social y a la 
inclusión de los más desfavorecidos. 

Los Estados necesitan disponer de recursos suficientes para 
poder llevar a cabo políticas públicas de carácter social, como 
son la sanidad, la educación, los servicios sociales, el fomento de 
la empleabilidad, la defensa del medio ambiente, el derecho a la 
vivienda, así como otras medidas encaminadas a conseguir el desa-
rrollo económico y la promoción social de quienes vivimos en ellos.

Desde 2009, las Comunidades Autónomas españolas, salvo 
Navarra y el País Vasco, que tienen su propio sistema foral, han 
ampliado su autonomía fiscal. De manera que, junto con las 
aportaciones económicas del Estado, pueden implantar tributos 
propios y aplicar modificaciones en las escalas de los impuestos 
cedidos, como es el caso del IRPF.

Hasta este año, Castilla y León era la única comunidad espa-
ñola que no había utilizado sus atribuciones para incrementar su 
capacidad recaudatoria, a la vez que aplicaba bonificaciones fisca-
les, como en el caso de los impuestos de sucesiones y donaciones. 
Mientras tanto han sido constantes las quejas de los responsables 
de la Junta respecto de la insuficiencia de recursos disponibles para 
afrontar los gastos sociales, especialmente elevados debido a las 
particularidades geográficas y demográficas de nuestra Comunidad.

La llegada al gobierno central del Partido Popular ha supuesto 
un cambio de paso de nuestro ejecutivo autonómico que, por fin, 
ha decidido aumentar los ingresos utilizando sus propias compe-
tencias fiscales. Sin embargo es necesario que nos preguntemos 
si lo ha hecho de la manera socialmente más justa y si se han 
aplicado auténticas políticas de cohesión social. 

Analicemos la subida de impuestos aprobada por la Junta 
de Castilla y León en el anteproyecto de ley de Medidas Fiscales 
y Financieras de la Comunidad de Castilla y León para 2012 
que recientemente ha enviado a las Cortes para su tramitación 
parlamentaria a la espera de que la presentación del Presupuesto 
de la Comunidad para 2012 nos permita tener una visión global 
de la política fiscal y económica de la Junta de Castilla y León y 
constatar la pérdida de progresividad fiscal que provoca.

Seguramente la medida que ha resultado más contestada es 
la propuesta de implantación del llamado “céntimo sanitario”, 
que recarga la venta minorista de hidrocarburos, principalmente 
de automoción, y cuyo destino debe ser exclusivamente el gasto 

sanitario. El céntimo sanitario estaba siendo aplicado en Madrid, 
Cataluña, Castilla la Mancha, Asturias, Galicia y la Comunidad 
Valenciana, pero en ninguna de ellas se había planteado el tipo 
máximo que se ha aprobado para Castilla y León de 4,8 céntimos 
de euro por litro. También en este año se han sumado a este 
recargo Andalucía, Extremadura y Murcia. Se trata de un impues-
to de los llamados indirectos, esto es, impuestos al consumo que 
gravan por igual a toda la ciudadanía, con independencia de su 
capacidad económica, que además contribuyen negativamente al 
desarrollo de la economía y que actúan de forma perjudicial sobre 
la inflación y disminuye la renta disponible de las familias, los 
autónomos y las empresas afectando al consumo y la inversión.

En cuanto a las ecotasas, también aplicadas por primera vez, 
su objeto es gravar el vertido de residuos que no hayan sido reci-
clados y el transporte y la generación de electricidad. CCOO com-
parte la filosofía que motiva estas dos nuevas figuras impositivas, 
pero con respecto a la tasa por generación de electricidad, no nos 
parece suficiente que se graven la generación hidráulica y eólica 
y pedimos que se amplíe a la energía nuclear, habida cuenta de 
que el Gobierno de Rajoy pretende mantener abierta la central 
de Santa María de Garoña, cuyo funcionamiento una vez amorti-
zada, reportará enormes beneficios a la empresa que la explota. 

El problema que vemos desde CCOO es que con esta subida 
de impuestos, todos ellos indirectos, no se mantiene el principio 
de la progresividad que establecen nuestras leyes, sino que se 
profundiza en la regresividad al tratarse, como hemos dicho, de 
impuestos que penalizan el consumo sin tener en consideración 
la capacidad económica de cada persona. 

El pasado mes de diciembre, CCOO de Castilla y León presen-
tó a las instituciones y a la sociedad sus criterios presupuestarios 
para este año, con el doble objetivo de aumentar el empleo por 
las vías de la  recuperación económica y del mantenimiento, a 
través de los servicios públicos, de la protección de las personas. 
Para conseguirlo advertíamos de que era necesario un aumento 
de la recaudación, pero no por los medios ahora propuestos por la 
Junta, sino mediante impuestos justos y verdaderamente progre-
sivos, en lugar de recurrir únicamente a los impuestos indirectos y 
a la aplicación de políticas de contención del gasto. 

Nuestra propuesta plantea la obtención de más recursos a 
través de dos vías. Primero por un incremento de las transferen-
cias recibidas del Estado como consecuencia de un nuevo modelo 
fiscal que debe ser defendido por la Junta de Castilla y León en 
el Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades 
Autónomas y segundo, mediante la utilización de los instrumentos 
fiscales de carácter directo sobre los que nuestra Comunidad tiene 
competencias.

CCOO venimos reclamando el incremento de la fiscalidad 
sobre el patrimonio, especialmente a las grandes fortunas y por 
ello valoramos positivamente que Castilla y León haya aceptado 
la recaudación de este impuesto recientemente recuperado por el 
gobierno central. En el mismo sentido exigimos que se repongan 

los impuestos de sucesiones y donaciones que Castilla y León ha 
renunciado a recaudar en los últimos años.

Insistimos en que la Comunidad debe incrementar el tramo 
autonómico del IRPF en los tramos de renta más altos, medida 
que se ha adoptado en otras autonomías y que, si bien no supo-
ne obtener un importante volumen de recaudación (10 millones 
de euros si se sube entre 1 y 3 puntos a las rentas superiores a 
60.000€), tiene la virtualidad de permitir visualizar la progresivi-
dad de la fiscalidad y, en momentos de crisis como el actual, se 
trata de un gesto solidario de quienes disponen de más recursos 
con quienes atraviesan por los momentos más difíciles.

Echamos de menos asimismo una mayor fiscalidad a las 
rentas del capital y que se grave particularmente la especulación 
financiera, origen de la crisis que sufrimos. El sector financiero ha 
sido destinatario de ingentes cantidades de dinero público para 
su rescate mientras que ha dado en estos momentos importan-
tes muestras de insolidaridad con quienes más sufren la crisis. 
Proponemos en ese sentido la creación de un impuesto a las 
transacciones financieras al estilo del apoyado por la Comisión 
Europea y otros países de nuestro entorno y exigimos una refor-
mulación del Impuesto de Sociedades que aproxime los tipos 
reales a los tipos nominales mediante la supresión de las actuales 
exenciones que benefician fundamentalmente a las grandes cor-
poraciones empresariales.

También echamos de menos un auténtico compromiso de las 
Administraciones en la persecución del fraude fiscal y en contra 
de la economía sumergida, auténticas lacras para conseguir un 
Estado basado en la igualdad de oportunidades y en la justicia 
social y pedimos un acuerdo global de todos los países para erra-
dicar la existencia de paraísos fiscales.

Por último, desde CCOO de Castilla y León proponemos una 
reformulación de las bonificaciones fiscales existentes en nuestra 
Comunidad, muchas de las cuales no responden al objetivo de 
incentivar la actividad económica y el empleo, reduciendo su 
volumen en un 50%. Si bien el anuncio de la Junta de modificar 
la filosofía de las bonificaciones, graduándolas adecuándolas a la 
renta de los destinatarios, nos parece una medida aceptable, que 
está en línea de lo que desde nuestro sindicato venimos defen-
diendo desde hace años.

En CCOO creemos que Castilla y León y España necesitan 
una nueva política fiscal que realmente sirva para financiar los 
servicios y las inversiones públicas, apoyando la dinamización de 
la economía que permita conseguir la salida de la crisis y, sobre 
todo, que nos permita recuperar el empleo manteniendo además 
las políticas sociales. 

Una nueva fiscalidad que facilite una política pública más 
expansiva, que reconociendo la necesidad de la contención de la 
deuda y del déficit público, nos permita romper con las políticas 
de austeridad que sólo conducen a la recesión y al incremento 
del desempleo y que esté basada en la aplicación de medidas de 
tributación directa y progresiva como las que hemos planteado.

Existen diferentes formas de recaudar 
impuestos, pero unas son más justas que otras
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Por un mejor servicio para la afiliación
La Secretaría de Afiliación y Servicios a la Afiliación de Comisiones Obreras de 
Castilla y León, en pos de brindar un mejor servicio a la afiliación de nuestro 
sindicato, ha elaborado una ficha correctora para que todas las personas que 
forman la gran familia de nuestra organización en esta Comunidad actualicen 
sus datos personales. El objetivo de la Secretaría no es otro que poner al día 
el fichero de los cerca de 65.000 afiliados y afiliadas con que cuenta CCOO 
de Castilla y León. De esta manera conseguiremos actualizar una información 
de vital importancia, tanto para la organización como para vosotros afiliados y 
afiliadas, ya que en los últimos tiempos se ha puesto de manifiesto que mu-
chas de las publicaciones que elaboramos no llegan a su destino, o lo hacen 
de forma distorsionada. Por lo que os pedimos que cumplimentéis correcta-
mente, y con claridad, esta ficha. Por favor, utilizad letras mayúsculas para 
hacerlo. Una vez hecho la entreguéis en cualquiera de las sedes de CCOO de 
Castilla y León, o a los responsables de vuestras secciones sindicales en los 
centros de trabajo.

Cumplimentar esta ficha


